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E S. M. 
T S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

P O R L A Q U A L SE M A N D A G U A R D A R 
y cumplir la Real Resolución ¡aserta, en que se 
prescribe el método con que en los Pueblos del 
Reyno se ha de proceder á la contribución de un 

hombre de cada cincuenta vecinos para el 
reemplazo del Exército. 

ANO 795* 
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Por D. Manuel Ximenez Carreno, Calle Ancha, 





D O N C A R L O S 
por la gracia de Dios , Rey de Castilla, deLeonf 
de Aragón , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de 
Navarra , de Granada , de Toledo ? de Valencia , de 
Galicia , de Mallorca , de Menorca , de Sevilla , de 
Cerdeña , de Córdova, de Córcega , de Murcia , de 
Jaén , de los Algarbes , de Algeciras , de Gíbralíar^ 
de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales ? y 
Occidentales , Islas , y Tierra firme del Mar Oc-
céano, Archiduque de Austria , Duque de Borgoña, 
de Brabante, y de Milán , Conde de Abspurg , de 
Flandes, T i ro l , y Barcelona , Señor de Vizcaya , y 
de Molina, &c. A los del mi Consejo, Presidente^ 
y Oidores de mis Audiencias, y Chancillerías, A l 
caldes , Alguaciles de mi Casa , y Corte , y á todos 
los Corregidores, Asistente, Intendentes de Exér-
cito y Provincia , Gobernadores , Alcaldes mayores, 
y Ordinarios, y otros qualesquier Jueces y Justi
cias ? asi de Realengo, como de Señorío , Abaden* 
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go , y Ordenes, y á las demás personas de todas 
las Ciudades , Villas y Lugares de estos mis Reynos 
y Señoríos, SABED : Que por el Conde del Campo 
de Alange ^ mi Secretario de Estado , y del Despa-* 
cho Universal de la Guerra, se ha fcomünicado al 
mi Consejo con iFecha veinte y tres de este mes copia 
de la Real orden que en nueve del mismo dirigió i los 
Capitanes generales de las Provincias 5 y sú tenor es 
el siguiente : ^Desde el principio de la guerra han 
sido los primeros cuidados y desvelos del Rey de
fender á sus amados Vasallos de las opresiones $ 
violencias de un enemigo el mas orgulloso y execra* 
ble : con este objeto mandó S. M . en el ano, próximo 
anterior se alistasen y recibiesen qüarenta rail hombres^ 
cuyo número se consideró bastante para poner los 
Excrcitos de Campaña en un pie de fuerza supe
rior á la de los enemigos 5 pero la entrega de las 
guarniciones de las plazas de San Sebastian y Fuen-
terrabía eri Guipúzcoa ^ y las de Couliuvre ? Bella-
guardia, y Figueras en Cataluña, han ocasionado unas 
baxas considerables ? que es indispensable reemplazar 
para la próxima Campaña. Convencidos de esta ne
cesidad , y á impulsos del amor que profesa á lá Real 
Persona el Principado de Cataluña ^ ha ofrecido man-
teneí constantemente veinte mil de sus Naturales, y en 
un caso urgente armarlos todos sin distinción de peiv 
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síma$, para que formadas en varios Cuerpos liagai^ 
servicio en aquel Exército , pero es necesario además 
de este auxilia completar dosr Cuerpos que bay en el, 
referido Exército 9 y los gue sir ven en el díí.Navarra 
y Aragón. En estas circunstancias 3 confiando S. M . 
en la fidelidad de esos Naturales , y teniendo presente 
d amor y zelo que le han acreditado en todas ocasio
nes 9 ha resuelto le contribuyan con un hombre cada 
cincuenta vecinos de los Pueblo$ de la Capitani^ 
General de su cárgoj habiendo preferido su Real 
piedad este tnedio como mas suave y menos gravosa 
que el de la Quinta, ^ara hacerlp aun mas tolerable, 
y atender á la agricultura , , f ue tanto interesa á la fe-f 
licidad de lo§ Pueblos f dexa S. M . al arbitrio de 
cada uno el que la presente de la clase de volun
tario 5 ó el que se considere: menos útil ? ó buscada 
á expensas de los contribuyentes % este servicio, sien
do sugeto conocido , y de quien ŝ  tepga segurida4 
de no ser Desertor del Exército y Marina, Presi
dios y Arsenales, ó perseguido por la Justicia po | 
robo , ü otro delito de gravedad, baxo la responsa
bilidad de quedar el Pueblo que la presente ( si resul
tase después coq alguna de estas circunstancias ) obliga
do á poner otro inmediatamente en su lugar. Serán 
obligados á este servicio ? exceptuando los Nobles, to
dos aquellos que por la Ordenanza de reemplazos del 



áño de setenta , su adicional de setenta y tres, ó por 
qualquíera otra Real determinación se consideraban 
exonerados, sin perjuicio de las exenciones acorda
das , que quedarán en su fuerza y vigor para lo suc-
cesivo. Si en algún Pueblo se aplicáre para su con
tingente alguno que se considere de la clase de vago, 
deberá hacerse por informe del Cura Párroco , y 
dos personas mas de integridad que lo califiquen 
de ta l , sin oirle, ni proceder á otra formalidad de 
proceso , ni admitirle recurso alguno. En aquellos 
Pueblos que no se realizáre este servicio en el tér
mino de quince dias, contados desde el del recibo 
de la orden, se procederá á verificarlo por Sortéo 
y Quinta en la forma acostumbrada , incluyendo en 
ella á todos los exceptuados, menos los Nobles, y 
arreglándose para el reéibo, aprobación, conducción, 
y destino de los reemplazos al método que se ha ob
servado en el anterior. Si tocare la suerte á alguno 
de los exceptuados, deberá servir por solo el tiem
po que dure la guerra, y lo mismo si fuere cur
sante en alguna de las Universidades , y se le con
tarán los años que sirva como ganados en ella, su-
jetándose á nuevo examen. Si hubiere algún Pueblo 
de tan corto vecindario que no pueda dar ei mozo, 
ó mozos que le corresponda , ó le haya de ser muy 
gravoso el aprontarlos, deberá V. E. incluirle con 
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otro donde haya mas numero , para que se hagá 
enirs los dos este servicio. S. M . confia del zelo de 
V. E. que procurará realizarlo con la brevedad que 
importa , poniéndose de acuerdo con el Intenden
te , y procurando remitirlos sin la menor detención 
á su destino. „ Publicada en el mi Consejo en 
veinte y seis del corriente mes esta Real Resolución,' 
ha acordado su cumplimiento, y para ello expedir esta 
mi Cédula. Por la qual os mando á todos, y á cada 
uno de vos en vuestros Lugares, distritos y juris
dicciones, veáis mi Real Resolución que va inserta, 
y la guardéis , cumpláis y executeis , y hagáis guar
dar , cumplir y executar en la parte que os corres
ponda , según y como en ella se contiene 5 dando 4 
este fin las órdenes y providencias que convengan: 
que asi es mi voluntad ̂  y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula, firmado de Don Bartolomé M u 
ñoz de Torres, mi Secretario , Escribano de Cama* 
ra mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo , se 
le dé la misma fe y crédito que á su original. Dad¿i 
en Aranjuez á veinte y ocho de Febrero de mil se
tecientos noventa y cinco; YO EL REY; Yo D, 
Fernando de Nestares, Secretario del Rey nuestro Se
ñor , lo hice escribir por su mandado: Felipe Obis
po de Salamanca : D, Joseph Antonio Fita ; D, DQ* 
iningo Cüdiaa ; El Conde de Isla ; D, Gonzalo Jo-. 
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